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1 aprobada, por once votos a favor y uno en 
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dor Astacio, siendo aprobado el punto rela
;g~~ tivo a Corinto, puesto de previo a discusión. 
1960 A discusión la moción del Senador Asta-
1960 cio para que se eleve al alquiler en los de-

a· PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

(Continúa) 
Senador Sandoval: La moción del Sena

dor Marin la declaro maliciosa y retardato
ria. Nosotros estamos tratando esta ley con 
urgencia, para que se termine la inquietud 
y la ansiedad en que se encuentran, tanto 
Jos inquilinos como los caseros. Este es un 
punto que ya tiene neurasténica a Ja gente, 
y por eso estamos dando una ley que rija 
para unos y para otros. Ya vieron qué car
gos se nos lanzaron a nosotros cuando pu
simos la censura previa de la prensa. En la 
moción del Senador Marln no veo más que 
una malicia, pues los inquilinos están pi 
diendo al Congreso que los ampare. 

Senador Gómez: Yo comprendo perfecta
mente la moción del Senador Marin. En
tiendo que él como muchos de nosotros he
mos comprendido que esta ley debe pasar 
pronto. Esta ley fué hecha por Comisiones 
de la Cámara de Diputados y la del Senado; 
de tal manera, que ya pensaron, Ja estudia
ron y la aprobaron. Ese término tajante co
mo dice el Senador Sacasa, va a ser para 
engafiar al propio inquiliuo. El inquilino 
que está pagando U1l cánon menor de .•.. 
C$100.00 puede ser lanzado, entonces esta 
ley va a quedar en un molinillo. La verdad 
es que debe de pasar la ley tal como vino 
pues de lo contrario n<? vamos a terminar 
nunca. 

Senador Morales: La gente pobre es la 
que está. más intranquila ~r la falta de se
guridad en los arrendamientos, tanto por el 
alza de los mismos como por los procedi
mientos de los Jueces. Que el articulo que
de asi, mientras dure el Estado de Emer-

• gencia Económica. . 
. El Sena4or Marln retiró su moción. 

El Secretario leyó la moción del Senador 

tnás departamentos a C$50.00 en lugar de 
C$30.00. , 

El Senador Sacasa manifestó que se opo. 
nia a esta moción del Honorable Senador 
Astacio, porque desvirtuaba el propósito de 
protección definida a las familias pobres y 
nó a otras personas. . 

El Senador Astacio manifestó que lo que 
él decla era que se elevara a C$50.00 en vez 
de C$30.00 porque entonces iba a ser bene
ficiado solo una parte de la población si se 
aprueba el articulo como babia venido. 

Sometida a votaci6n la moción del Sena
dor Astacio, fué rechazada. 

El Senador Mantilla dijo que se iba a dis
cutir el segundo inciso de la ley y él propo
nia un agregado por escrito, advirtiendo 
que no era duefio de casa, ni tenia interés 
tampoco en que los propietatios se llenasen 
a costa de los inquilinos; pero que no le pa
recia que se dijera que por ningún motivo 
se podia sacar al inquilino, porque entonces 
a éste poco le importarfa que se cayera la 
casa y si el duetio tiene que hacer una re
paración a la casa no lo puede sacar. Yo 
propongo este agregado al ·inciso segundo 
(leyó el agregado). 

A discusión la moción del Senador Man
tilla. ' 

El Senador Sandoval manifestó que las 
propuestas del Senador Mantilla venlan a 
desvirtuar el espiritu de la ley; que dice el 
Senador Mantilla-agreg6'-que hay familias 
que tienen muchachos; ¿quién no tiene mu
chachos? De manera que le vamos a impo
ner al inquilino que entre pero sin sus hijos 
y sin cerdos. Es cierto que él pone que se 
les dará el plazo de 60 dias, pero entonces 
dónde va a estar el individuo. Cómo va a 
creer que el inquilino viendo que le va a 
caer el techo de la casa encima, no se va a 
apartar? Yo le digo al Senador Mantilla que 
estamos dando un ley de emergencia y no 
para toda la vida. . .. 

( Contin,uará) 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Nó 818 
Cuatro tarde, trece corriente mes, esta oficina, 

remataráse urbana, cantón Diriega esta ciudad, lin· 
dante: Oriente, José Ñicanor Gómez; Poniente, 
José Centeno; Nortr, Jose Jesús López; Sur, calle, 
Concepción Brenes 

Véndese ejecución Marcelina del Carmen Guzmán 
contra Jase Antonio Castillo Cuadra. 

Oyense posturu. . 
Juzgado Local Civil. Masaya, O:tubre cinco mil 

novecientos cuarenticuatro.-A. Miranda, Juez Local 
Civil. 

~ 2150 3 3 

• 
NQ 829 

l89 tres tarde, catorce corriente, subastaráse pre
dio, limitado: Oriente, Mélida Bermúdez; Poniente, 
fmigdia Bermúdez; Plorencio Roj ~; Norte, Mélida 
Bermúdez, Plorencio Rojas; Sur, florencio Rojas, 
Incluyendo un callejón anexo. 

Valorada en cuarenta córdobas.-Enmendado-
tarde-vale. ~ 

Ju7.gado Lo::al. Dolores, tres Octubre de mil ne· 
cientos cuarenta y cuatro.-juan B. Palacios, Srio. 

2158 3 3 

NQ 835 
Diez mai\ana dleciseis corriente mes, remataráse 

local Juzgado, Sl)Jar esta ciudad: Orientt>, veintiocho 
varas, callr; Poniente, veintisiete varas y media, 
Mercedes Blandino; Norte, catorce varas, Rc.sa Ma· 
yorga: y Sur, once varas, sucesores Trinidad Aceve 
do, tjecutados por Ramón Matus. 

Base: doscientos veinte córdobas 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, cinco Oc

tubre 1944.-José Salmerón, Srlo. 
2103 3 3 

NQ 824 
Cuatro tarde, veinte de Octubre entrante, local 

este Juzgado, remataráse mejor' postor, posesiOn, 
mejor19 cerramientc>, · cuatro manzanas extensión, 
sita El lechoso esta jurisdicción, terreno Comunidad 
lndlgena, cercas alambre púas contiene como veinte 
malas guineo, 'casa pajiza cinco \'aras largo, por 
cuatro ancho; bajo estos linderos: Oriente; camino 
enmedio, terreno inculto; O:cidenle, propiedad de 
Pablo Moralu; Norte, Daniel Oonzález; Sur, José 
fulgencio Gutiérrez, por ejecución doctor Federico 
lópez Rivera, contra Petrona Blandón. 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado local Civil. Jinotega, veintidos 

Septiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-B. 
A. fajardo1 J. A. Zeas, Srio. 

2155 3 2 

Ng 840 . 
Tres tarde treintluno Octubre próximo ubastar4se 

en el local este Juzgrdo finca rústica situada en el 
lugar Punta Zuela, cai\ada •El Rincón• jurisdicción 
pueblo Terrabona, lindante: Oriente, camino real 
que de esta ciudad conduce a Terrabona;· Occiden
te y Sur, propiedad de José López; y No1te, el de 
Amida Centeno. 

Ejecución seguida por Mateo González contra 
Ewilio López por cien córdobas e intereses legales. 

Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiocho Sep. 

tlembre mil novecientos cuarenticuatrC'.,,-Pedro J. 
Guzmán, Srio. 

2168 3 2' 

. NQ 841 

Verde•, catbda ªVijaivie•, perteneciente Juan Oon· 
zález Oarct11, compuesta café y despala, lindante: 
Oriente, montafta inculta; .Occidentt, Isidra flores; 
Nort~. Oilberto Raitt; y ~ur', Prdro .Pablo Herrera. 

Ejecución seguida por Magdalena Dlaz de Ora· 
nados por cien córdc b19. 

Oyense postores. 
Juzgado local Civil. Matagalpa, cinco de Oclu· 

bre de m·1 novecientos cuarentlcuatro.-Pedro J. 
Ouzmán, Srio. 

'. 2169 3 2 

NQ 751 
El dla domingo 22 de Octubre de 194t, a las 8 

a. m, en la Sala de Rem1te9 de esta Institución y de 
conformidad con los articulas 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, se rematarán en el m,tjor postor las 
prendas de plazo vtncido detalladas a continuación, 
cuyos duei\os no las hub:eren rtfrendado o rescatot• 
do en tiempl'. · • 

_Quitneg quieran hacer posturas en esla subasta, 
pueden prtsentarse que serán oldos lOnfvrme a 
derecho. • . · ' 

Los inleresados podrán rescatar sus pren Jas sin 
pagar gastos de ramate hasta el sábado 21- del mes 
citado, hasta las 11 am. · 

Np de la 
Boleta ' 

10034 

Descripción de 
las prendas 

~se dtt 
remate 

Máquina perforadora marca Sin· 
ger <J 

10115 
326.40 

47600 
6.24 

Máquina de coser marca Singer 
último estilo 

11551 O Yardas de manta rosada 
11565 3 Yardas olán celeste y 2 1/2 yar

das tafetán corinto 
11681 2 Cortes de manta de 4 1/2 yar· 

das cada uno 
11725 2 1/3 yardas piel de algodón y 3 

varas género de algodón 
11753 1 C"rte de lona 
12070' 6 3/4 yardas de dril blanco 
12409 1 P.intalón de género plomo para 

mujer 
12850 · l Reloj de oro, bisagra, argolla, 

12863 
12889 
12915 

corona y máquina en m/e 
1 Pluma fuente marca fversharp 
1 Nivel de mader11, 2 tubos 
1 Aparato cinematográfico grande, 

marca Phaté · 
12957 1 Nivel de madera, 2 tubos 
12982 1 Llave de tornillo 
13017 1 Máquina de coser marca Singer 

sin bobina sin tornillo de tensión 
13088 1 Mantequillera de vidiro 
13093 1 8'1Celador de madera, una pren

sita de arco, una broca, un se
rrucho pequefto de v1n1 

13094 l Trab1dor, un cepillo pequl'i\O y 
un machimbrador, de hierro 

13106 1 Máquina de coser marca Singer 
estilo 15 K-35 

13201 2 Barrenos y un formón · 
13213 1 Anillo de oro y una medallita 

sin argolla, 1 1/2 gramJ 
13229 1 Carrillo de hierro 
13237 4 Brocas, un trab1dor, una prensa 

y un cepillo pequeftcs, un plomo, 
un gu:llamer, un cola de zorro 

13202 1 Par de chapas con piedras, des 
pelotas tpn piedrita verde, una 
cadena elfo dije, un p1r chapitas 
de pelota, una de ellas incom· 
pleta, de oro, peso 8 gramos 

13266 1 Anillo de oro conteniendo trece 
brillantitos l 3/4 gramos 

13297 

17.16 

9.36 

10.92 
1560 
12.32 

()JO 

2310 
12.32 
7.70 

160.80 
6.10 

15.40 

140.40 
. 7.70 

924 

24.64 

61.60 
10.78 

7.70 
6.10 

20.02 

38.So 

3080 

201.00 Dos y media tarde treinta y uno de O.tubre co
rrient .. , subaetuáse finca rústica situada 1•Cerro 13298 1 

Anillo de oro con un brillante, 
peso 1 3/4 gramo 
Cadena de oro con un dije con 

··~'.~":··~ 
;11..".~~, . . . 

. , . ._. 

.. .. 

www.enriquebolanos.org


¡~ 

~' .. 

t. -~, 

r 

,

•· . 7:--. 
i~' 7'. ' ~··.» - .,.. -.. ,. •. -. 

'"' 
t r· 
1· 
¡ 

l. 
r 
1 · 

l 

r. 

; 

.. 

• 
' LA OACETA-DIARIO OflCIAL 1955 

Np de la 
Boltta 

Descripción de ' 
las prendas 

Base del N9 de la Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 

perla grande, piedra roja, dc.s 
azules, y chispitas, peso 8 1/2 
gramos 

13310 l Anillo liso, dos anillos lisos pe· 
queños y un anillo con piedra, 
oe oro, peso 9 gramos 

13364 t Ve\oclpedo 
13365 1 Sofá . 
13366 l Mecedora y un rosario de p!ata 
13367 1 Mecedora 
133M 1 Mecedora • 
13369 1 Mecedora 
13370 1 Perol • 
13374 2 Sillones 
13381 1 Cadena de plata, dije de cruz 

con incrushciones de piedra car
bón, una cadena de oro en rb/", 
dijes de dos medallas y uu caba
llito de celuloide, peso 2 1/2 
gramos 

13384 1 Pulsera en m/e, dos anillos con 
piedru, en m/e, una- pulsera en 
m/t, dije de herradura, ptso 1 
1/2 gramos oro 

13387 3 Yardas género de algodón y un 
mantel de hilo 

13445 1 Nivel escuadr1, de hierro 
13474 2 Anillos de oro con piedras, un 

anillo con imitación de perla, y 
· • un par de chapas, pes 1 6 grmos. 

13532 1 Cadena con medalla, de oro, pe• 
so 1 gramrs 

13554 1 Tijera para mecánico 
13562 1 Pluma fuente marca Parker_ 
13579 2 Anillos de oro, peso 6 gramos 
13589 1 Cadena pequeña, de oro, con me-

dalla y un par de patacones, 
peso 1 1/2 gramos 

13634 1 Espejo marco de madera • 
13635 1 Reloj niquelado con un pedazo 

de cadena niquelada 
13655 1 Anillo de oro liso, 5 1/2 gramc.s 
13695 1 Cadena de oro con m•dalla y 

un anillo con piedra, 5 1/2.grs. 
13703 1 Mandolina 
13749 3 Yardas género algodón, 2 yardaa 

manta rosada, 3 1/2 yardas género 
13756 1 Anillo de oro, liso, peso 5 grmos. 
13761 1 Nivel de hierro, pequefto, de un 

tubo 
13788 3 Yardas género de algodón es

tampado 
13842 1 lámpara de baterías 
13854 1 Par de chapas c"n piedras, 1 

anillo de piedra roj31 un anillo 
... semi grabado, un anillo de flli· 

grana, una pulserita de cadena 
con dije, una esclava con piedra, 
una chap·, un prendedor en for. 

• ma de plpilacha, de oro, peso 
11 gramos 

13884 Pantalón de género y una ca~ 
misa sport, blanca 

13903 1 Taladro de pecho 
13912 1 Par de chapas de oro ce n pie· 

dras, 1 gram() 
13920 l Esmiril montado 
13932 l Cepillo de hierro, dos formone9, 

una tenaza, ~na escuadra falsa 
. . pequei'la, siete cuc hillaS: para aca· 
• nalador . 

13938 2 Cu1dros con paisaje•, y un es-
pejo 

13970 1 Cepillo de hierro 
13~90 1 Pisto1a automática marca ªStar• . 
14001 2 Barrrenoa 
14006 1 Oarlo:;>ln, un serrucho · pequefto 

remate Boleta 

con un diente menos y un mar· 
co de hierro ~on ·sierra ~ 

92.40 14014 1 Azuela , • 
14079 1 Pulsera de oro, peso· 10 gramos 
14081 t Espejitq_ redondo · 

38.50 14087 l Nivrl df! madera de· un tubo 
9.24 1•102 1 Pluma fuente un lapicero mar• 

10.78 ca Parker 
12.32 14104 2 Cadenas, una medalla con nácar, ·' 
10.78 un dije de pipilach,, y una pul· 
10.78 sera pfqu fta, 5 gramos oro 
10 78 14137 1 Reloj de niquel faja de cuero 
7.70 14145 l Tijera para mecánico 

23.10 14163 1 Pluma fuente marca Sheaffer 
14178 1 Vitrina de tres vidrios 

12.32 

14202 1 Colcha de lana y un sweater 
azul 

14249 1 Anillo de oro, peso 1 3/4 gramo 
14312 1 Alfiler de corbata con tres per· 

litas, 1 1 /2 gramo 
14316 1 Reloj cromado bisel dorado mu

ca Stclco, para pulso 
14333 2 P1anchas N9 6 M 

23.10 14337 1 Carrillo de hieiro 
14382 1 Anillo de orr, peso .3 1/2 grs. 

9.24 14419 1 Anillo de orr, peso 1 gramo 
12.32 14425 1 V11 l ja de cuero 

14443 1 Revó~ver marca Colt cal. 32 
14446 t Anillo de oro liso y 1Jt1 anillo 

de chapa, pes() 10 1/2 gramos 
14454 6 Y ardas género crema para pan· 

talón 

2310 

15.40 
15.40 14488 
46.20 
2310 

2 3/4 yds. género para pantalón y 2 
1/2 yardas génerJ blanco de 
algodón 

14514 1 Serrucho pequcfto, una escuadra 
pequeña y cinco formones 

15.40 14565 1 Pichel y seis vasos de vidrio 
10.78 floreados ./ 

14566 1 Valija de cuero con f ji y can· 
6.16 dadito · 

i3.tO 14568 ·1 Cadena de oro con dije, peso 
10 1/2 gramos 

30 80 14613 1 Ouillamen grande y un pequel\o, 
6.16 un formóa. seis brocas y tres 

cuchillas para plana 
1232 14629 1 Anillo de oro 1 gramo y un ani· 
18 48 llo plata 

14631 1 Rondana de hierro 
7.70 14643 1 Par de chapas con piedrita, peso 

1 gramo 
6.16 14698 1 Relof· niquelado f.j~ de cuero 

15.40 14713 1 Anil o de oro peso 2 ¡tramos 
14722 1 Anillo de oro, peso 3/4 g• a no 
14765 3 Yardaa género de algodó utam

pado y des platos de china 
14841 '1 Pulsera de cadena dije moneda 

de 2 50 dólares, una pu !sera con 
cinco flores de filigrana y piedras, 
una cadena con medalla de una 
cara, una cadena con medalla in· 
gerta, un anillo forma chapa con 
un brillante cascado, un anillo 
con dos brillantes jardinados, 
todo de CJro, peso 45 gramos y 

53.90 

1878 
23.10 

6.16 _ un reloj de oro 18K, para mujer 
12 32 14885 1 Anillo de oro con piedra 4 1/2 

grs y un reloj cromado . 
14892 1 Cadena de oro en m/e con me· 

dalla y un anillo 5 gramos 
18 48 ,14910 1 Cadena pcq•iefta de oro con me

dalla, peso 2 gramos 
38 50 14925 
23.10 

201.00 149H 
1078 

1 Máquina de coser marca Slnger 
último estilo 

1 Serrucho sin mango, un serrucho 
pequefto, un · garlopln, una es
cuadrita, un desarmador, un for•. 

10.78 
7.70 

3388 
7 70 
7 7~ 

3080 

4620 
15 40 
6.08 

1824 
7600 

18.24 
7.60 

12.16 

22.80 
7.60 
6.08 

1520 
608 

3040 
30.40 

30.40 

15.20 

10.64 

1216 

15.20 

22.80 

48.64 
~ 

30.40 

9.12 
7.60 

7.60 
9.12 
760 
6.08 

9.12 

600.00 

45.60 

2280 

18.24 

46200 
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N9 dt la 
Bolita 

Dtscripcldn dt 
las prendas 

Bast'del Np de la Descripción dt 
lat; prendas umatt Bolita 

món y una broca 
15020 1 Reloj enchapado fa~ de cuero 
15072 1 Blndej•, tres \tasos grandes, una 

bolera, cuatro vasos pequeilo1, 
dos frascos whisqueros con sus 
tapones, de vidrio 

15085 2 Mrnedas de oro de 5 dóláres 
cada una 

15126 Cadena pequeñl de oro con dos 
dijeP, peso 3 1/2 ¡ramos 

15131 l Reloj de plata 
15136 l Anillo ingerto y un par de cha

p'tas con piedra, 10 gramos 
15145 Pedazo 4e cadena de or<', una 

chapita con piedra, una cruz, y 
un par de chapas de r~orte con · 
piedra y una ch:spih, 3 1/2 grs. 

15146 1 Par chaqas con piedra, una ca· 
denlta en m/e, 2 1/4 gramos 

15149 3 Y •rd2s génuo de algodón 
1517() 1 Cadena de oro con dije, l 1/2 

gramos, y 1 anillo .r/piedra 
15309 1 Reloj de oro J8K, pulsera de oro 
15358 1 Cadena de oro, dos anillos, con 

una chispita c/u, un anillo liso 
pequeño, 5 3/4 gramos 

15411 1 Pedazo de lámina de oro y una 
esclava, peso 5 gramos 

15412 1 Cadena de oro con medalla, peso 
3 gramos 

15415 1 Cadena de oro con dije, peso 
tl'ltal 4 3/4 gramos 

15416 1 Espejo mediano con marco 
15475 1 Cadenita con medalb, de oro, 

peso 2 gramos 
15521 1 Rel( j de p'ata laja de cuero 
15524 2 Ani11os de or", peso 2 3/4 grmo~. 
15545 2 Relojes g1lvaniLados en rojo 
15549 1 Par chapas con piedra, de oro 
15611 1 Reloji-o de oro para pulso 
15655 1 O j ! de oro 21K, peso 7 gramos 
15757 \ Cadena de oro con medalla de 

.. 
1!> 20 16374 1 Cadena de oro [sin broche en 
7 60 m/<!, peso 6 1/2 gramos 

Relojito de acero _ inoxidable, 
marc:l Novelty 

16382 

16446 1 Reir j cromado 
94.24 16506 1 Par patacones de oro, dos pla· 

tos de china y dos dulceritas de 
vidrio 91.20 

-16517 1 Anillo de oro con piedra y un 
15 20 anillo con acerina, 6 1/2 grmos 
18 24 16530 1 Reloj "tremado 

16534 1 Par de chapas con piedra, 1 
13.68 ¡zramo oro ' 

16610 1 M mtequillera, dos dulcer2s gran
des, nueve dulceritas, veinte y 
seis vasos, de vidrio 

30.40 16634 4 Anillos sin piedras, un anillo se
mi ¡rabado, un anillo con ple· 
dra, una soguilla, un' par de 13 68 

608 

38.00 
106.40 

33 44 

22.80 

2280 

, chapitas con piedras, un par pa· 
tacones, una cadena en m/e, un 
par de chongos, un alfiler de 
C· rbata con un rubl, un a f1ler de 
chapa esm,ltada, un par de cha· 
pas con acerinP, todo de oro, 
peso 31 gramos 

16641 3 Anillos de oro, una gacilla con 
medalls, dos cadenas con una 
medalla. un par chapas de fili-
2rana, 20 gramos 

16680 12 1/2 pulgadas cadenas de oro de 
33.44 esh b~mes, pe!O 1 1/4 gramos 
2Z 80 16695 1 fulsera de oro 'de eslabones, 

peso~l4 gramos 
15.20 Hi7M 1 Anillo de oro con piedra 
12 16 16765 1 t<eit j de oro de tres tapas, l 8K 
12.16 y una leontina de dos hilos, pe· 
45.60 so 17 gramos 
7 60 16854 11::schlva con piedra, 2 1/4 gra-

15.20 mos oro 
38.00 169?,4 1 Cadena con dije, peso 1 3/~ 

gr11mo oro 
22.80 17!03 2 Anillos sin piedra, un anillo ~on 

Bast dtl 
rematt 

3MO 

38.00 
760 

9.12 

30.40 
912 

7.60 

3800 

106.40 

91.20 

9.i2 

6080 
12.16 

396.00 

1500 

15.00 
plata y china, 3 1/2 gramos 

15822 1 Espt jo biselado, con marco 
15843 l Anillo con acerina, un alfiler de 

corbata, con letras de oro y pla 
ta 3 1/2 gramos y un reir j de 
oro blanco con ló chisp;,as y 4 
piedras azules, pulsera cromada 

30.40 piedras, un par de chongos con _ 

15860 1 Cadena de oro, 1 3/4 gramos 
15871 1 Anillo de oro con piedra, peso 

1 1/4 gramo 
15955 1 Par mancuernillas de 2 50, peso 

11 grames 
15964 Par de argollas de oro, 2 ~ra-

m1s y un prendedor de coral 
15983 1 Plato y diez vasitos de vidrio 
15996 1 RelClj y pulsera cromada, marca 

Novelty 
16013 Cadena de oro con dij•, y dos 

anillos, 14 gramos 
16055 Cadena prqueila de oro, peso 2 

gnmJs 
16088 1 P11r de chapas de oro, peso 2 

gramos 
16178 1 Anillo de oro 2 1/2 'gramos un 

cepillo para raspar hielo y tres 
planchas 

16185 1 Anillo de oro con ocho diaman. 
titos, p<S'l 4 gramos 

16223 1 Máquina de coser marca Sin¡¡er 
· 16264 1 Soguilla con dije y perlitas in· 

cru1tradas, peso 13 ¡zramos 
16288 1 Anillo de oro pe~o 2 3/4 grmos. 
16355 1 Reloj enchapado marca Waltbam 

con -un pedazo de cadena de 
hierro 

91 20 
15.20 

7.60 

17112 
piedra, 7 -gramos oro 
Anillo de oro con un rubl, dos 
brillantitos y c!:Jispitas, fallándole 
una, y un anillo con siete bri· 
llantitos y ti es rubles, peso 7 
1/2 gramos 

17124 1 l.adena con medalla y un anillo, 
5 gramos oro 

17137 l Anillo de oro, peso 1 gramo 
53.20 17140 1 Pulserlta con dije, una cadena 

con meda11a pequeil1, un anillo 
liso y un anillo con venturina, 
peso 11 1/2 gramos 

12.16 
7.60 

17165 1 Anillo de oro con un bri11anlitc>, 
22.80 3 1/2 ~amos 

\7229 1 Plancha eléctr:c~ con su cordón 
53.20 17300 3 An•l os de oro, 4 1/4 gramos 

17306 1 Anillo de oro y un anillo con 
venturina y perlitas fa11á'ldo1e 
dos, peso 4 1/1. gramos 

9 12 17335 1 Cadena de oro con dos dijes, 
pesso 2 1/4 gramos 

13.68 

24.32 

53 20 
. 198.00 

6840 
9.12 

1735!$ 1 Cadena de oro ce n dije, y un 
par argolloncitos 6 gramos 

17395 1 Pulsera con piedras, un par 
chapas COR piedra, una cadena 
¡ruesa, una cadena en m/e, un 
pedazo ce cadena, un dije de 
corazón, dos anillos lisos peque
ños, una mancuernilla de un do
lar, do! aretes- en m/e y una ar· 
golla de tre~ hilos , 38 Kramos 
oro 

30.00, 

325.00 

30.00 
6.00 

• 
5250 

10500 
• 1500 

2250 

2700 

15.00 

30.00 

·' 
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--------------·------------------------:---------·------------------------------, Np dt la 
Boleta ' 

Descrlpcidn dt 
las prendas 

Base dtl 
remate 

17410 8 Vasos distintos 7 50 
17422 1 Anillo de oro, liso peso 1 1/2 

gramo 7.50 
¡ 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Managua 
2 2 

· TITULOS SUPLETORIOS 
. NQ 98 

Moisés Salazar Oporta, solicita Ululo supletorio 
un lo'e de terreno rústico, de siete manzanas cabl 
da, situado esta jurisdicción, lindando: Oriente., 
Poniente y Norte, Alfredo Arda; y Sur, Carolina 
Amador. · 

Vale dcsciento1 córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Dado en el juzgado Local. Moyogalpa, tres de 

Julio de mil novecientos y cuarenta y cuatro.-Benj 
Castro O -Ante mi, Srio, Carmen S. Ouillén. 

Es conforme con su original.-Carmen S. Oul· 
llén Srio. · · , 

1513 3 3 

NQ 133 
Vfclor · filemón Mora, solicita titulo supletorio 

solar urbano este pueblo, situado estos linderos: 
Orientt>, solar Pedro Espinosa y Esmeralda Ourán; 
Poniente, el de Ana jorge Cantón; Norte, el de 
Haydée Espinosa; y Sur, el de Ana jorge Cintón, 
calle enmediC1; mide por el Oriente y Norte, treinta 
y ocho varas; Poniente, treinh y nueve varas; y 
Sur, treintiocho varas y media, no tiene nombre, 
número ni gravamen, contiene casa pajiza. 

Estimalo en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa 

treinta de junio de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.- fünj. Castro O -A.1te mf, Srio. Cumen S. 
Ouillén. 

fa conforme con su original.-Cumen S. Oulllén, 
Sec1etario dd Juzgado Local. 

1541 3 3 

· N9 134 
Víctor Filemón Mora, 1olicita titulo supletorio lo

te de terreno de seia manzanas cabida rústico, si
tuado estos linderos: Ori~nte, con predio de Ant > 
nío Arcía; Poniente, t!stamentarfa de Héctor Arcia¡ 
Norte, con testamentaria de Héctor Arcia, camino "ª' enmedio; y Sur, testamentaria de Hector Arela 
y predio. de Antonio Arela, que forma martillete 
denominado ªEl Disparate•. No tiene número ni 
gravamen y lo estima en doscientos córdobas. 

Quien prt tenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyoga'pa, 

veintiocho de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatrr.-Benj. Cutro 0.-Ante mi, Srio. Carmen 
S. Ouill~n. • 

Es conforme•con su origlnal.-Carmen S. Ouiilén, 
Secretario del Juzgado Local 

1542 3 3 

NQ 135 
Herculano Marllnez, solicita titulo suple'orlo so'a· 

urbano de cuarenta y cinco varas de ancho por 
ochenta viras de largo, situado bajo e~tos linderns: 
Oriente, con propiedad de Herculano Martlnez; Pv
niente, la de franci9co Cruz y Fernando fletrs, 
calle enmedio; ~orle, solar de Marco; Calderón; y 
Sur, el de Leonardo Espinosa, calle de por medie>; 
que no tiene nombre, número ni grávamen y lo 
utima en doscient'>a córdobas. · 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo CiviL · Moyogalpa, 

veintiocho de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mf, Srio. Carmen S. 
Ouillén. 

Es conforme con su original.--Cannen S. Oulllén, 
Secretario del Juzgado Local. 1543 3 3 

NQ 256 
Crlstób l Aguilera, mayor edad, casado, comer· 

dante, uta j urisdlcción, solicita titulo supletorio un 
solar y casa cubierta con tejas, situado pu blo Mll
paisillc. o Larreynaga esta jurisdh ción, lindante: 
Oliente, JoEé Jimenez¡ Ponient.-, Maises Parajór; 
Norte, herederos de Vicente Meza; y Sur, median· 
do calle, heredero• Crut O:ivila. 
_ Vale ciento cinruenta córdob1s. 

Quien se crea con derecho opóngase tiempo legaJ, 
Dadó Juzgado Local. Telica, veinticuatro julio 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. Birrera-M. 
Pereira Q, Srio. 

1648 3 3 

NQ 443 
Cesireo Urblna, sollc1t1 este Juzgado Ululo suple· 

torio de una finca rú1tica de doce y media manz1· 
nas ex~ensión, ubicada comarca •El Tute•, esta ju· 
risdicdón crrcada con alambre púas y dentro estos 
linderos: Oriente, juan• Cruz López; Occidente, 
Maria Evangelina Espinosa; Norlt', Eduudo fortu· 
nato Bnquero; Sur, Daniel Oarcla. 
"' Estlmala ciento cincuenta córdobu. 

Qt1ien prentenda derecho, opongsse término legal, 
Secretarla Juzgado Local C1,,.il. Boaco, veintidos 

Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martfnez, Srio. 

1817· 3 2 

NQ 537 
Calixto Espinosa Vivas, solicita tftulo supletorio 

de una finca rústica, ubicada en comarca •Et Tule•, 
esta j11risdieción, de cuatro manzanas extensión, 
cercada, algunas mejoras y dentro estos linderos: 
Oriente,fPablo Urbina y Martln Méndez; Occidente, 
Valenlln Espinosa; Norte, Carmen .Espinosa; Sur, 
jum Solano Urbina. 

Estlmala ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. · Boaco, treinta y 

uno A¡zosto mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pedro Rafael Martinez, Srio. 

1901 3 2 

NQ 538 
Braullo Espinosa Vivas, solicita este Juzgado tftu. 

lo supletorio de una finca rústica t· bicada en co
marca •f!J Tu?e•, esta jurisdicción, de qttince man· 
zanas extensión, cercada, con mtjJras y dentro estos 
linderos: Oriente, julián Urbinr; Occidente, Cande 
!ario Diaz; Norte, Heleodoro U1bin~: Sur, Pascual 
Espinosa. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opOngase término legal. 
Secretarla Juzgado Loc1l Civil. Boaco, treint 1 y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1902 3 2 

NQ ~39 
Juan Zenón UrbinP, solicita trtulo s1:pletorio de 

una finca rústica de catorce manzanas extensión, 
ubicada comarca •El" Tult •, esta jurisdicción, ce.r· 
cada, algunas mej'lras y dentro estos lird ·ros: Orien
te, Braulio Espinosa; Occidente, Ramón fajudo; 
Norte, Pablo Urbina; Sur, Pedro López. 

Esl(mala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, 4'i1ó11gase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 8Jaco, treinta y 

uno A¡osto mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pedro Rafa~! Martfne~, Srio, 

f 903 3 2 
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No 554 
. francisca Suuo, solicita titulo supletorio, finca 

nlstka en comarca •El Tu'.e•, esta jurisdicción, de 
dos manzanas extensión. rercada y dentro estos li11· 
deros: Oriente, Zenón Urbina; Occidente, Santiago 
Rosale~; Norte, Pedro López; Sur, Ramón Fajudo. 

Estrmala ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opó11gase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, uno· Sep· 

tlembre mil novecientos cuarrnh y cuatro.- Pedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

1918 3 2 

NQ 555 
Eulo¡io Sánchez solicita !(lulo supletorio finca 

setenta manzanas, situada Comarca Salgado esta ju· 
risdicción, limitando: Oriente, propiedades juan de 
Dios Pas!ora y Silverio Martlne1; Occidentr, con la 
de Vicente Z1mora; Norte, con la de Guillermo 
Borgf'; y Sur, con la de Miguel Oonzález. 
- Qu·en pretenda derecho, opóngase lega'menle. 

Está valorada la propiedad en doscientos córdobas 
Secretarít del juzgado Local. Boaco, veinlidos 

Junio mil novecientos cuarenticuatro.-josé Miguel 
Duarte, Srio. · 

- 1912 3 2 

N9s·so . ,, 
Carlos Talavera Meza, solicita titulo supletorio 

solar que mide quince varas y media frente por 
treinta y dos fondl', situado esta ciudad, com;>ren· 
dido estos linderos: Oriente, solar Isabel Alanzo; 
Occidentí', casa y solar Adela Rocha; Nort•, casas 
Juan Francisco Sobatvarro y Ester Baca; Sur, solar 
Maria y Anastasia Paz. . 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, once Oc· 

!ubre mil novecientos cuarentitres.-Pedro Rafael 
Mutrnez, Srio. 

1913 3 2 

No 557 
Nalalia de Oarcla. solicita titulo supletorio solar 

urbano situado esta ciudad, de die~ varas frente 
calle, por 1eeintisels fondl', limihndo: Oriente, Ar· 
noldo T1jerino, calle enmedio; Occidente, B!anca de 
Salinas y R s.i Salazar; Norte, juan Miguel Espino 
s•; Sur, Tert'Sa Mansell y su-:esión Carmcla Romero 

Vale este solar doscie tos córdt bas. 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Dado S !Cretarla juzgado Local Civil. Boaco, 

veinthiete Junio mil novecientos cuarenticuatro.
josé Miguel Duarte, Srlo. 

1919 3 2 

N9 558 . 
Martln Mendt'z, solicita titulo supletorio de una 

finca rústica ubicada en comarca •fl Tuleª, esta 
jurisdicción, de ·cinco manzanas de utensión, cer· 
cada, conteniendo algunas mej1ras y dentro estos 
linderos: Orientl', Jgnasio Pérez; Occidente, Brau 
lío Espinosa; Nortr, Santiago Urbina; Sur, Pablo 
Urbina. 

Estimala ciento cincuenta córdoba•. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, treinta y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro -
Pedro Ralael Marlfnez, Scio. 

. •· 1920 3 2 
-~: 

. NQ 559 " 
Carmen Espinosa V.vas, solicita titulo supletorio 

de una finca rustica, ubicada en comarca •El Tu le•, 
e5ta jurli;dicción, de ocho manzanas extensión, cer· 
cada, con al2una mejoras y dentro estos linderos: 
Orientt, Martfn Mén*z; Occiden\e, Valentln Espi· 
nos•;- Norte, Elisa Picado viuda de Fajardo¡ Sur, 
Calixto Espinosa. 

Estfmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Secretarla juzgado LC'cal Civi•; Boaco, treinta y 
uno Ag_osto mil novecientos cuarenta y cuatro.-
Pedro Rafael Ma1 t;nez, Srio. " 

1921 3 2 
,.. - ~ . 

. ' No 560 
Valenlfn Espinosa, solícita titulo s:1plrtorlo de una 

finca rústica, ubicada en comarca •fJ Tult:•, esta 
jurisdicción, cercada, con algunu mejoras y dentro 
estos linderos: Orier te, Carmen y Calixto Espino
sa; Occidente, juin Zenón Urbina; Norte, Doroteo 
Lópe1¡ Sur, juan Zenón Urbins. • 

Estimala ciento ochenta cordobas 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado l,.,cal Civil. Boaco, treinta y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1922 3 2 

NQ 561 
lgnaslo Pérez, solicita titulo supletori", de una 

finca rústica, ubicada eri comarca •fl Tule•. esta 
jurisdicción, seis manzanas eictensión, cercada, algU· 
nas m_cj•nas y dentro estos linderos: Oriente, Uo· 
lores u. b!nA¡ Occidente, Mlrtln Méndez y Cande· 
lario U1bins; Nortt. Eliu Picado viuda de fajardo, 
camino enmedio; Sur, Pablo Urbina. 

f.stlmala ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarh ju1gado local Civil. B:m·o, uno Sep· 

tiembre mil nov cientos cuuenta y cuatro.-P.dro 
Rafael Marlfn~z, S~ío. 

1923 3 2 

. NQ 1726 
Leandro Sánchez, solicita titulo supletorio finca 

•La Esperanza•, catprce manzanas terreno propio, 
sita •f1 Tule•, esta jc1risdicción, limitada: Oriente¡ 
Dolores Urbina y Santiago U;bina; Poniente, Can
delario Dlaz y Rito Mende".rt; Norte, Ignacio Rivas 
,Manuel Urbina; Sur, Oenaro Méntle1. Está cerca· 
da alambradas de pdag dos hilos y contiene cuatro 
manzanas potrerc.. 

Est!mala ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

de Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro -
José Miguel Ouarte, Srío. · 

1404 3 2 
# NQ Í57 

Eudomilia Quintanllla de Mena, aollcita tftulo su· 
pletorio de un lote de terreno rústico situado en es· 
ta jurisdicción con c1bida de cinco manzanas en 
rastrojo, dentro s'guientes lindero~: Orientr, propie· 
dad de juan Villagra, c11lrjón de por medio; Po
niente, propiedad de Aureliano Qui11t milla y de los 
herederos de Francisco Monjarrez, c1mino público 
enmedio: Norte, propiedad de Aureliano Quintani
lla, cerco de alambre de Quintanilla comedio; .Y 
Sur, camino real y propiedad de Aureliano Quinta· 
nilla. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legaL 
juzgado Local. Belén, diez y siete, de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro. ,Las tres de la 
tarde.-Medardo Montano -Ante mi-José Miguel 
Carballo, Secretario Especial. 

1566 3 2 

NQ 220 
Pánfila Oaitári, solicita thulo supletorio finca rús· 

tica esta jurisdicción,' limitada: Oriente, Juan TéUez, 
DecideriQ Jorre; Poniente, Agueda 8 as, Miguel Oi
mez.francisco Rosales; Nor·e, fmilia Oámez,Cesar Ro
sales; y Sur, francisco Rosale•, José Angel Jorge. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
juzgado Local. La Concepción, diecisiete-Julio 

mil novecienlcs cuarenta y ~tro.-Roberto V.ti· 
quez-Ouillo. Hernández, Srio. 1604 3 2 

., 
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N9 221 · 
Isidro Montenegro, solicit• titulo supletorio cua 

y solar, ublcad09 cantón Calvario esta ciudad, sien
do solar esqulnero, mide treinta Y. tres vara~ una 
tercia sus cuatro lados, lindante con1unto: Oriente, 
eolar y casa Adrián Irisa, calle enmed o; Occidente, 
solar y casa Juana Moreno de Aráuz; Norte, solar 
y cau Tomasa Toruflo; y Sur; solar y casa Adolfo 
Lanuza, calle enmeaio. 

Estima los doscient is córdobas. 
Quien tengSJ derecho, opóngase término legal. . ' 
Dado Juzgado Local. Estelf, veinticinco fulio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Gutiérre-
R. Arsenio Torres, Srlo. . • 

Es conforme con su original .;_R.· Arsenin Torres, 
Srio. 1605 3 2 .... 

N9 222• , 
Inés Rodrlguez, solicita titulo supletorio una casa 

y solar ubicados ranlólf La Parroquia, barril> San 
Antonio esta ciudad, midiendo el solar treinta y 
tres varas y una tercia sus cuatro lados,· lindante 
·conjunto:. Oriente, predio de Filomena Paston; 
Occidentl', solar de Pedro Reye~; Norte, solar de 
Cabriel Molina; f Sur, casa y solar Sabina López, 
calle enmedio. 

Estimalos doscientos córdob:s. 
. Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local. Estell, veinticinco de Julio 
·mil novecientos -cuarenta y cuatro.-Acisclo Gufé· 
rrez-R. Arsenio Torres, Srio. · , 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsl'nio Torres, 
· Srlo. 16:i6 3 2 

NQ 407 
Marcelina Cruz R"f ts, solicita titulo supletorio 

de finca urbam1, situada en barrio •Los Encuentros•, 
de esta jurisdicción. treinta metros por cada lado, 
linderos: Oriente, jos~ Antenor Rojas; Poniente, 
José Ana Rojas; Norte, Segundo Rodrlguez Lugn; 
Sur. Eulalio Alvarez. 

Valor dcsdentos córdobas. • 
Quien créase con derechl", ejercltelo término legal 
J.uzgado Local. Santa Teresa, Agosto dieciseis de 

mtl novecientos <Uarentlcuatro.-j. F. C<lrdero, Srio . 
1785 3 2 

NQ 536 
Don Rosallo Mercado, m1yor, soltero, gricultor y 

de este domicilio, solicita titulo supletorio de finca 
rústica en esta jurisdicción, de una hectárea de ca
bida, bajo este s linderos: Oriente, Macario Pérez, 
camino; Poniente, Alfonso Moneada, otro c~mino. 
Norte, del Gobierno, confluencia del camino; y Sur, 
Felfcitos Mercadr, que ertlma en cien córdobas la 

· pos~ela en comunidad con SUS Sl brinos hijos de 
Est, bana Mercado. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatept', dos 1!e Stptlembre de 

mil nov~cienlos cuarenta y cuatro.-Orravio Flores 
M.-F. Ruii, Srio. 1900 3 2 

NQ 1697 
Ester Morales, solicita titulo supletorio cua V so

lar situado calle real esta villa, mide solar cincuenta 
varas y media de largo por doce varas y tres cuar
tas de ancho; siendo casa tej u y horcones con un 
corredor, nueve uras de caftón por ancho corres· 
pondiente, forrada en tablas, dentro linderos co~res· 
siguientes: Oriente, casa y solar Venancia Castillo, 
calle real' enmedlo; Poniente, solar de Juan Carb jal; 
Norte, solar y crs1 de los hereduos de Rafaela 
Zamora; y Sur, s:>lar ·y casa de Francisco Pérez 
Carb11lo. 

Vale cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opórigase t~rmtno legal. 
Juzgado Local Civil. Belén, diez y seis de Mayo 

de mil novecientos cuarenta cuatro. Las tres de la 
tardt'.- Medardo Monlanc-Ante m'.-Jmé Mi~el 
Carballo, Secretarlo EspeclaL 1354 3 2 

· • N9 34 
Magdaleno y Matilde Rodríguez y Juan Gaitán, 

mayores, _agricultores, casados, este domicili'l, solici
tan Utulo supletorio, finca rdstica, &>marca •Matam· 
b;,•, esta jurJsdicción, treinta manzana~, tjidal, cul· 
ti vos chagilite, rañ t azú :ar, café cosechero, montes, 
.acotada, linda: Orlentt', camino público; Occidente 
y Sur, finca C'lrina Flores; y Nortr, camino. 

Valo·ada doscientos córdo!>as. ,. 
Quien pretenda dere :h<', opóngase té-mino ley. · 
Caraoapa, catorce lunlo mil novecientos cuarenta 

y cuatro.-Salomón flores T. 
1460 3 2 

-· N9 71 . 
Gilberto ·castillo, solicila titulo S!tpletorio casa y 

solar, siluados P.iz: Ceqtro; lindantt: Orientl', Luisa 
Ocampo; Ponientl', JacobJ Delgado¡ Norte, Amella 
Paiz; Sur, flfas Rom 0 ro. 

Opóngase término legal. 
"Dado Juzgado C vil Distrito. León, \telntisletc 

JYnio mil noveclentls cuarenticuatro.--J. R. Saboifo 
E., Srio. 

1495 3 2 ". 

NQ 9~ 
Cleotilde de Jesús U loa, solicita tlfulo supletorio 

para ella y sus hermanos Félix, Dolores, Maria 
Cleofás, ' Rafael Ulloa, cab1llerfa tierra medida mo
derna, sitio Olccotón, lindante: Oriente, doclor 
Salvador Ouerrero Montalván; Norte, Poniente, 
terreno• de dofta Cruz Ríos; SJr, terrenos del mis· 
mo doctor Guerrero Montalván· 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Juz1pdo 29 Local Civil. León, doce Mayo ni:l 

novecientos cuarenticuatro,-julio C Madri1?al, Srio. 
1510 3 2 

NQ 96 
Francisco Fonseca Roque, solicita titulo supletorlo 

solar situado barrio Subtiava, t'sta ciudad, lindHnte: 
Oriente, Narcisa RojlS Roque; Poníentl', Pilar RojtS; 
Norte, carretera a Poneloya de por medio, Teresa 
Roque de Fonseca, ahora de sus herederos; Sur, 
Rafael Morales. 

Quien· tenga derecho, op~ngase término ley. · 
juzgado 29 Local Civil. 'León, quince Mayo mil 

novecientos cuarenticuitro.-Radl Castro R., Srio •. 
1511 3 2 .• 

N9 97 , 
Adela Rojas solicib titulo supletorio para ella y 

sus hermanos José de la Cruz, G egorio, Ernestina 
Rojas, predio urbano situado hamo Sub.iava esta 
ciudad, lindante: Oriente, calle enmedio. Amella 
Sánchez; Poniente, Rosario Roju Berrlo~; Norte, 
Gregorlo Zapat~; Sur, Sofía Roju • 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Juzgado 29 Local Civil. León, cinco julio mil 

novecientos cuarenticuatro.-Ramiro Ramprral, Srio • 
1512 3 2 

NQ JOS 
Josef~ Antonio llol,ftos de Obregón, solicita tflu

lo supletorio propiedad urbana esta población, li
mitad11: Oriente. Dolores Ruiz, calle de por medio; 
Poniente, Benjamín Cabez:as; Norte, Dolores Bolailos, 
calle de por medio; y Sur, DJlores Rulz, cal!e de 
por medio. 

Vale doscitnlos córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local. Tola, u110 de Junio de mil no· 

vecientos cuárenticuatro.-Marciano Obre~ón, Sr io. 
1524 3 2 -~ 

N9 136 
El seftor Celedonio judrez solicita titulo supleto

rio de un lote terreno de diez manzanas cabida, 
s'tuado esta jurisdicción, bajo estos linderos: Orien· 
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te y Sur, finca Lt Primavera del · doctor Manuel 
Escobar; Ponient,., predio de Antonio Arcia, Juan 
Urbina y Miguel Vallecillo; y al Norte, 101 de Juan 
Urblna y de Benjamln Castro 06mez; contiene cha· 
gülte y rastrf'Jn, estlmalo en cien córdobas, no tie
ne nombre, nú nero ni gravamen. 

Quien pretenda derecho, opóngase término lega' 
Dado juzgado Local y de lo Civil Moyogalpa, 

trece de Mayo de mil novecientos cuarenh y cuatro.
Testado-y Norte-No vaie-Benj. Castro O. 

fs conforme con su orfginal. -Carmen S. Ouilll:n, 
Secretario del Juzgado Local. 

1544 3 2 

N9 1643 
Mercedes Moraga, solicita titulo supletorio de un 

tolar urbano, situado en este pueblo, de veinticinco 
varas de frente por cincuenta y dos de fondo, y 
linda: Oriente, solares de Lucrecia Chavarrfa y de 
Braulio Cruz, calle enm~dio; Poniente. !09 de Bias 
Reyes y Carlos S1ndoval; Norte, el de Reyes Calde
rón; y Sur, el de Pla Cruz; que lo estima en cln· 
cuenta córdobas. • 

El que pretenda derecho, opóngase t!rmino legal 
· Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

diez de Junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Benj. Castro 0.-Ant~ mf Srio. Carmen S. 
Ouilll:n. 

fa conforme con su original.-Cumen S. Ouilll:n, 
Secretario del Juzgado Local. 

1324 3 2 

NQ 1644 
Susana Meléndez Vargu, solicita lftulo supletorio 

ff'rreno rlistico cinco manzanas, s'tuado en Santo 
Domingo esta jurisdicción, que lo adquirió de sus 
difuntos p~dru Hipóliio Meléndez e ls&bd Vargas, 
y linda: Oriente, predio Luis Meiéndez; Poniente, 
el de francisco Marlr; Norte, el de Marqueza Me· 
léndez, callejón de salida de p"lr medio; y Sur, el 
de josdina Cruz, que no tiene nombr,., número ni 
gravamen; que lo estima en cien córdobJS. 

El que pretenda derecho, opón.rase tl:rmlno legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veinticinco de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benf. Castro. 0.-Ante mi Srio. Carmen S. 
Ouilll:n, -

Es conforme con su original.-Carmen S Ouillén, 
Smetario Juzgado Local. 1325 3 2 

. NQ 1727 
Epifanio López, mayor ecbd, casado, agricultor, 

vecino "La Pita•, e>h jurisdicción, pide titulo su
pletorio, lote terreno coma ocho manzanas extensió11 1 

cercas madera, piedras y alambre púas, con sigul~n· 
tes mejoras: cuatro manzanas potrero zacate pará y 
guinea, guineos y á;boll'S frutales, estos llndrros: 
Oriente, propiedad, de Nemesio Pastrán hijo; Po
nlentf', prop:edad de M Jdesto Palacios; Norte, pro
piedad de Leoncio Palacios; Sur, propiedad de 
Mutfn Zeledón. 

Quien crea derecho, opóngase término legal. _ 
Juzgado Local Civil. jinctega, junio trece mil 

novf'cientos cuarenta y cuatro.-B. A. fajardo-j 
A. Zea, Srio. / 

1409 3 2 

MAl<CAS DE FABRICA 
NQ 724 

Sucesores de Rafael Cabrera, Apoderados de Abbott 
Laboratories lnternational Company de Ddaw.ire, 
Estados Unidos de América, hánse presentado soli· 
citando el depósito y registro esta Marca de fábrica 

·1 Comercio: ' 
cBALAZONE> . 

Que ampara productos farmacl:uticos. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento Managua, veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
. Fernando Morales L., Oficial Mayor 

2067 3 2 

MANIPESTACION DE MINA 
1 NQ 707 ~. 

Set\or Juez de Distrito y de Minas. Yo, Emilio 
Castellón Canizales, mayor de edad",aoltero, nego· 
dante y del domicilio del pueblo de San Ramón 
de esta jurisdicción, ante su autoridad comparezco 
y expongo: Al Oriente del pueblo de san Ramón 
de este Departamento, frente a su cementerio, en 
propiedad de don José Vita, conocida con el nom· 
bre del potrero Et Nance, he descubierto una mina 
de oro en cerro conocido y terreno comprendido 
entre estos linderos: Oriente, rlo San Ramón; 0:
cidente, propiedad de don josl: Vita; N:>rte, po·rero 
de Josl: Vita, que .antes fue de! Alb!rto L1pez; y 
Sur, potrero de Eulalia Castro VI veta m nera se 
encuentra sobre el cerro llamado El Nance en pro· 
piedad del señor l05l: Vita y corre de Oriente a 
Occidente con una lliclinación de cuarenta y cinco 
Rrados. Con el derecho que me con:ede el Arto. 
39 C. de Min. y los Arto"' 49 y siguientes de Mi· 
nerla, me presento ante su autoridad a denunciar la 
mina que antes he descrito pidil:ndole que sirva 
in~crlbirla en el registro corre~pondiente. La per
tenencia a que tengo derecho será por el máximo 
legal y llevará el nombre de Unión. Acomoal\o la 
muestra de ley y me obligo a cumprr extrictamente 
con todos los re-;¡11isitos ,legales. Señalo para olr 
notificaciones la oficina del doctor Edmundo López. 
Matagalpa, siete de Junio de mil novedentos cua· 
renta y cuatro.-Emilio Castellón C.-Para su pre· 
sentación-Edmundo López-Aboga io-Presentado 
por el doctor Edmundo López, a las nueve de la 
mai'iana del siete de Junio -de mil novecientos cu • 
renta y cua\ro, con una muestra.-C. Arroyo Bul· 
trago-Juzgado de Distrito y Minas Matagalpa, 
siete de Junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro. Las diez de la m1ftana. Reglstrese la anterior 
manifestación en el Libro correspondiente, anótese 
en el Diario y publfquese en la form1 y tl:rmino 
legales. Arios- 48 al 51 C. de Min1-C. Arroyo 
Buitr&RO-j. Angel Rizo, Srio. 

Conforme. Matagalpa, siete Junio mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-C. Arroyo Bu'trago-j. An· 
gel Rizo, Srio 

2051 3 2 

L A G A C E '11 A 
DIAR.10 OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: · 

Tipografla Nacional-Tell:fono N9 3-6-A. ~ 

A p a r t a d o N ú m· e r o 86. 
• 

V al o r de 1 a Su~ c r 1 p c 1 ó n: 

Para la Repúbljca: 
Número del dla 4 0.15 Por trimestre •• 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • ll.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por afto • . • • • 20.00 

Para el l!xterior: 
Por semestre • US$ 3.00 {!El pago anterior debe ha· 
Por afio , • • • 5.00 c~rse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edici'ls. cartales y 
demb document<>!, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobis por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primerL 

Por una página, cuarenta córdobas . 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que teaga legalidad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Rentas de la RepúblicL 
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